
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AZANGARO 

Obras por Impuestos - OxI 

 
ACTA DE ADJUDICACION DE LA BUENA PRO  

 
ACTA DE ADJUDICACION DE LA BUENA PRO 

(LEY N° 29230 Y SU REGLAMENTO) 
 

Proceso de Selección N° 002-2025-MPA/CE-1 - Ley 29230 
 
En la ciudad de Azángaro, en las instalaciones de la sala de regidores de la Municipalidad Provincial de Azángaro, sito en Jr. 
Azángaro Nº 160 Plaza san Bernardo, siendo 09:45 a.m. del día 09 de Octubre del 2025, se reunió el comité especial de Obras 
por Impuestos – OXI de la municipalidad provincial de Azángaro, designados mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 171-
2025-MPA/A. para la Adjudicación de la Buena Pro de la selección de la Entidad Privada Supervisora responsable de la supervision 
de la elaboracion del expediente tecnico, y supervision de la ejecucion del siguiente proyecto, según el siguiente detalle: 

 

N° 
CÓDIGO ÚNICO 

DE INVERSIÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO DE INVERSION / ACTIVIDAD / 

IOARR 

MONTO DE INVERSION 

REFERENCIAL 

PLAZO DE EJECUCION 

(DIAS) 

1 2693078 

“MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS 

OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES EN 

DIVISION DE MAQUINARIA Y EQUIPO MECANICO DE LA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AZANGARO DISTRITO 

DE AZANGARO DE LA PROVINCIA DE AZANGARO DEL 

DEPARTAMENTO DE PUNO” 

 
S/. 303,844.08 

 
(TRECIENTOS TRES MIL 

OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO 

CON 08/100 SOLES) 

 
 
 

240 
DIAS CALENDARIO 

 

 
En este acto se da cuenta que de la evaluación y calificación de las propuestas técnicas y económicas, realizada según ACTA DE 
EVALUACION DE PROPUESTAS del 07 de Octubre de 2025, la Entidad Privada CONSORCIO ANDES (INTEGRADO POR 
DIEGO HUAMAN ROJAS CON RUC 10431296760, Y LUIS RAPHAEL PONCE DE LEON MELLADO CON RUC 10458224230), 
como POSTOR UNICO ha cumplido con lo requerido en las Bases Integradas respectoa la propuesta tecnica y economica, para 
el del Proceso de Selección N° 002-2025-MPA/CE-1 - Ley 29230, convocado, responsable de la Supervisión de la elaboración 
del expediente técnico supervisar la ejecución del Proyecto, y revisión de la liquidación del Proyecto. en este acto se procede a la 
ADJUDICACION Y CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO a la referida Entidad Privada.  
 
Sin Observaciones pendientes, el Comité Especial dio por terminada la sesión, firmando los presentes en señal de conformidad, 
siendo las 10:30 a.m. del mismo día. 

 
 
 
 
 
CPC. JIMMY WILFREDO LAURA NINA 
Presidente 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

………………………………..…… 
DNI N° 74934508 

 
ING. JUAN CARLOS CUTIPA CUTIPA 
Primer Miembro 
 
 
 
 
 

 
……………………………….... 

DNI N° 42033505 
 

ING. PLUVIO BASILIO FLORES JUSTO 
Segundo Miembro 

………………………………….. 
DNI N° 02448432 

 
Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible localizada en la
sede digital de MPA La representación imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva Nº
002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a partir del 09/10/2025. Base legal: Decreto Legislativo Nº 1412,
Decreto Supremo Nº 029-2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://tramite.muniazangaro.gob.pe/validar     CVD: 0150 5486 3573 9846
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